
2568 Lunes 25 enero 1988 BOE núm. 21

1535

1537

artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Dios ~rde a VV. EE. muchos aftos.
Madrid, 17 de diciembre de 1987.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Guardia Civil.

ORDEN 413/39032/1987, de 17 de diciembre. por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional. dictada con fecha 16 de octubre
de J98 7. en el recurso contenciostradministrativo
interpuesto por don Teodoro Plaza Garrido.

Excmos. Sres.: En el recurso contenciose>administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Teodoro
Plaza Garrido, quien postula por s! mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra acto impugnado de 26 de junio
de 1986, resolución que desestimó un recurso de reposición
interpuesto contra otra de 19 de mayo de 1986, sobre los beneficios
derivados del Real Decreto-Iey 6/1978, se ha dictado sentencia con
fecha 16 de octubre de 1987, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Teodoro Plaza
Garrido, en su propio nombre y derecho, contra las resoluciones
del Ministerio de Defensa de 26 de junio de 1986 Y 19 de mayo de
1986, dietadas en el expediente administrativo a que se refieren las
actuaciones, resoluciones que anulamos por no ser conformes a
derecho en cuanto que, a los efectos de aplicación de los beneficios
del Real Decreto-Iey 6/1978 determinaron como empleo que
hubiera alcanzado el recurrente el de Guardia 2.° y declaramos que
el indicado empleo hubiera sido el de Subteniente, y no hacemos
expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos legales
junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, mandamos y
firmamo~.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios tmninos
la expresada sentencia.

Dios~e a VV. EE. muchos aftos.
Madrid, 17 de diciembre de 1987.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subseeretario y Director general de la Guardia Civil.

La que firman sus componentes en el lugar y fecha expresa
dos.-Firmado...

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956 Y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa numero 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Dios~e a VV. EE. muchos aftos.
Madrid, 17 de diciembre de 1987.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

ORDEN 413/39034/1987. de 17 de diciembre. por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia del
Tribunal Supremo. dictada con fecha 6 de octubre de
1987. en el recurso contencioso-administrativo inter·
puesto por dJJn Juan Obregón Ditguez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administtativo
seguido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal
Supremo, entre partes, de una como demandante, don Juan
Obregón Diéguez. quien postula ~r s! mismo, y de otra como
demandada, ro Administración Pública representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra acuerdo de 26 de septiembre de
1984, que confirmaba en reposición el anterior de 28 de marzo del
mismo afto) sobre clasificación de retiro, se ha dictado sentencia
con fecha o de octubre de 1987, cuya parte dispositiva es como
sisue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-adniinistrativo interpuesto por don Juan Obregón
~ez, contra el a'?llerdo del Consejo Supremo de Jusucia
Militar¡ del 26 de sepuembre de 1984, que confirmaba en reposi·
ción e anterior del 28 de marzo del mismo afto, relativo a
aplicación de coeficiente de cálculo en pensiones militares. Sin que
haya lugar a una condena en las costas procesales causadas.

Así por esta nuestra sentencia firme, definitivamente juzgando,
lo pronunciamos, mandamos y firmamo....

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Dios~e a VV. EE. muchos aftos.
Madrid, 17 de diciembre de 1987.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Secretario del Consejo
Supremo de Justicia Militar.

Excmos. Sres.: En el recuno contencioSCHdm.inistrativo
seguido en unica instancia ante la Sección de la Audiencia
Territorial de Oviedo, entre portes, de una, como demandante, don
Tomás Villa Suárez, quien {lOStula por s! mismo, y de otra, como
demandada, la AdministraC1ón Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra resoluciones de 21 de septiembre
de 1985 y 24 de febrero de 1986, sobre ingreso en el Benemérito
Cuerpo de Mutilados, se ha dictado sentencia con fecha 27 de
noviembre de 1987, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala ha decidido
desestimar el, recurso contencioso--administrativo formulado por
don Tomás Villa Suárez, contra la Resolución de la Dirección de
Mutílados de Guerra por la Patria de 24 de mayo de 1985, as! como
las resoluciones de la Dirección General de Personal del Ministerio
de Defensa de 21 de septiembre de 1985 y 24 de febrero de 1986,
proceso en el que se halla representada la parte demandada por el
señor Letrado del Estado, confirmado, en consecuencia, los actos
recurridos por ser conformes a Derecho; sin hacer expresa imposi
ción de costas.

15381536 ORDEN 413/39033/1987. de 17 de diciembre, por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
AudIencia Territorial de Oviedo. dictada con fecha 27
de noviembre de 1987. en el recurso contencioso
administrativo int<erpuesto por dJJn Tomas Villa Suá
rezo

ORDEN 413/39035/1987. de 17 de diciembre. por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dietada con fecha 24 de octubre
de 1987, en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña Carmen García·Gil Moreno.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre portes, de una, como demandante, doña Carmen
Garcia-Gil Moreno, quien postula por sí misma, y de otra como
demandada, la Administración Pública, representada1defendida
por el Abogado del Estado, contra acto impugnado de de octubre
de 1984, resolución que desestimó un recurso formulado frente a
otra de 3 de febrero del mismo afto, sobre declaración de
fallecimiento en acto de servicio, se ha dictado sentencia con fecha
24 de octubre de 1987, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso número 313.384,
interpuesto por doña Carmen Garda-Gil Moreno, debiendo confir
mar, y confirmamos la resolución recurrida dietada por el Ministe
rio de Defensa por ser conforme a derecho, sin mención sobre
COstas.

Asi por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual se remitirá
junto con el expediente administrativo a su oficina de origen para
Su ejecución, lo pronunciamos, mandamos y firmamo....

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
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diciembre de 1956 Y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.· de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios término~
la expresada sentencia. .

Dios _uarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1987.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martín...

Excmos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Mando Superior de
Personal del Ejército.

ORDEN 413/39037/1987, de 21 de diciembre. por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Territorial iJe Barcelona. dictoda con fecha
6 de abril de 1987. en el recurso contencioso-adminis
tralivo intl!T[JUesto por don José Alberto Rivas Campa.

-Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Territorial de Barcelona, entre partes, de una, como demandante,
don José Alberto Rivas Campa, quien postula por sí mismo, y de
otlll, como demandada, la AdministraClón Púhlica, representada y
defendida por el Ahogado del Estado, contra acuerdo de 3 de
febrero de 1986, sobre baja como voluntario especial en el Servicio
Militar, se ha dietado sentencia con fecha 6 de abril de 1987, cuya
parte dispositiva es oomo sigue:

«Fallamos: En atención a todo lo expuesto, ·Ia Sala Tercera de .
lo Contenci~Administrativo de la excelentísima Audiencia

.. :Territorial de Barcell)na,ha decidi_do:
l.· Desestimar.,1 n:curso. .
2.· No efectuar atribución de costas.
Contra esta resolución DO cabe ningún recurso.»
En su virtud, .de oonformidad oon lo establecido en la Ley

reguladora de la Jurisdieción Contencloso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956 Y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.· de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que.se cumpla en sus propios términos
la ex.presada sentencia. . .

Dios _uarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1987.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Mando Superior de
Personal del Ejército.

ORDEN 413/3903911987, de 21 tk diciembre, por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia del
Tribunal Supremo, dictOda con fecha 27 de octubre de
1987, en el recurso contencioso-administrativo inter~

puesto por do"" María tkl Mar Gómez Santaolalla.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal
Supremo, entre partes, de una como demandante, doña Mijria del
Mar Gómez Santaolal1a, quien postula por sí misma, y de otra
como demandada, la Administración Pública re~ntaday defen·
dida por el Abogado del Estado, contra ResoluClón dictada el 11 de
abril de 1984, sobre pensión de viudedad, se ha dictado sentencia
con fecha 27 de octubre de 1987, cuya parte dispositiva es como
sigue: .

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admini..
trativo interpuesto por doña Maria del Mar Gómez SantaolaIla,
contra el acuerdo de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de
Justicia Militar, de 11 de abril de 1984; sin costas.»

Asl por esta nuestra sentencia fIrme, definitivamente juzgando,
10 pronunciamos, mandamos y firmamos.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.· de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios ténninos
la expresada sentencia.

Dios~ a VV. EE. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1987.-P. D., el Director general de

Persona!, José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Secretario del Consejo
Supremo de Justicia Militar.

1541 ORDEN413/39040/1987. de 21 de diciembre. por la
que se d,spone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha 24 de octubre
de 1987, en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Francisco Santiago Rodn'guez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Francisco
Santiago Rodríguez, quien postula por sí mismo, y de otra como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra acto impuRDado de 2 de iunio
de 1986, resolución que desestimó un recurso formulado frente a
otra de 7 de abril del mismo año, sobre aplicación del Real Decreto
1033/1985, se ha dietado sentencia con fecha 24 de octubre de
1987, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto -por don Francisco Santiago
Rodriguez contra las Resoluciones del Ministerio de Defensa de 7
de abril y 2 de junio de 1986, que le denegaron la revisión de
empleo solicitado a! amparo del Real Decreto 1033/1985 por ser las
mismas conformes a derecho, sin que .hagamos expresa condena en
costas. .

Así por esta nuestra sentencia, testim'onio de la cual se remitirá
junto con el expediente administrativo a su oficina de origen para
su ejecución, 10 pronunciamos, mandamos y finnamos.» '. .. ,- .

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.· de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dIspongo que se .cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia. -. _.

Dios _uarde a VV. EE. muchos años. .
Madnd, 2! de ~iciembre de 1987.-P. D., el Director general de

Personal, Jase Ennque Serrano' Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Mando Superior de
Personal del Ejército.

ORDEN 413/39041/1987, de 21 de diciembre. por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha 20 de octubre
de 1987, en el recurso conrencioso-administrativo
intl!T[JUesto por don Carlos Hernández Morán.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante don Carlos
Hemández Momn, quien postula por si mismo, y cÍe otra, como
demandada, la Admmistración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra acto impugnado de 16 de mayo
de 1985, resolUCIón que desestimó un recurso de reposición
formulado frente a otra de 24 de enero del mismo año, sobre
reconocimiento de antigüedad, se ha dictado sentencia con fecha 20
de octubre de 1987, cuya parte dispositiva es como sigue:

4<Fallamos: 1.0 Que debemos desestimar y desestimamos el
recurso número 313.817 interpuesto por don Carlos Hemández
Momn, contra la Resolución del MinIsterio de Defensa de 16 de
mayo de 1985, descrita en el primer fundamento de derecho, que
en cuanto se ajusta a esta sentencia se confIrnla por ser conforme
al ordenamiento jurídico.

2.0 No hacemos una expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual se remitirá
junto con eJ expediente administrativo a su oficina de origen, para
su ejecución, 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.0 de Ja Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Dios ~de a VV. EE. muchos años.
Madnd, 21 de diciembre de 1987.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente Genera! Jefe del Mando de
Persopal del ¡;jército del Aire.


